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I. Disposiciones generales

CAPITULO PRIMERO

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE TRABAJO DE AM
BITO INTERPROVlNCIAL PARA LAS INDUSTRIAS DE
ALMACENAJE Y RECOLECCION DE CUEROS Y PIELES

Normas generales

SECCIóN l.a AMBtTO TERRITORIAL, FUNCIONAL Y PERSONAL

Articulo 1.0 Ambito territorial.-1. .El presente COnvenio
es de aplica-eión obligatoria. en las provincias de Alava, AU~

cante. Almena, AVtla, Balea.res, Cáceres, CastellÓ11, Ceuta, Ciu
dad Real, Córdoba, Gerona, Granada, OuadaJaJara. Gutpl1z~

cOa., Huelva, Huesca. Jaén, Las Palmas, León; Logrofio, Lugo.
Málaga, Murcia, Navarra, Orense, Ovied.o, PeJencta., Santa
Ornz de Tener1!e, Salamanca, Santander, Segovla., Sevilla, So
na, Toledo, VaJ.encia, Valladolid, Vizcaya, Zamora y Zaragoza..

2. Se aplicará asimismo a los centros de trabajO ubicadoo
en las citadas provincias, aun cuando las empresas tuvieran
el domicilio .social en otraR no afectadas y a los centros de
trabajo que fueran trasladados desde una proV1Rcia incltúda a
otra que no 10 estuviera.

RESOLUCION cie la Dirección General de Trabajo
por la que 8e aprueba el Convenio Colectivo Sindi
cal Interprovinctal de las Industrias de Almacenaie
y Recolección de Cueros y Pieles.

Visto el texto del Convento Colectivo SlndtcaJ Interproviu
elal de las Industrias de Almacenaje y Recolección de Cueros
y Pieles, acordado en 25 de marzo de 196&;

Resultando que por la Secretaria General de la Organi
melón Sindical Be elevó en 12 de marzo de 1969 a esta Direc
éión General de Trabajo el texto literal del referido Conve
Dio, haciéndose constar de maDera. expresa que las normas
del Convenio no tendrán repercusión alguha en los precios;

Considerando que esta Dirección General es competente
para resolver lo acordad.o en el Convenio, de conformidad
con el articulo 19 del Reglamento de 212 de ju110 de 1956, siem
pre que no contravenga precepto de rango superior adminis
trativo ni lesione intereses de carácter general;

Considerando que la Dirección General de Prev1sión ha
Informado favorablemente a las mejoras de Segundad Social
pactadas en el Convenio;

Considerando que las condiciones económicas del Convenio
están dentro de las normas dictadas en el articulo tercero
del Decreto-ley 10/1968. de 16 de Ilgooto.

Esta Dirección General resuelve:

Primero,-Apl'obar el Convenio Colectivo Sindical InterpofO
vincial entre las Industrias de Almacenaje y Recolección. de
Cueros y Pieles y sus trabajadores, suscrito el 2'5 de marzo
dr 1969.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado» con arreglo a lo previsto en el articulo 26 del
Reglamento de 22 de juBo de 1958.

Tercero.-Signitlcar que contra la presente Resolución no
cabe recurso alguno en via admInistrativa, según el articulo 23
del citado Reglamento y Orden de 24 de. enero de 1959, modi
ficada por la de 19 de noviembre de 1962.

Lo que comunico a V. 8. para su conocimiento y efectos.
Dios g·uarde a V. 8. muchos aftos.
Madrid, 30 de junio de 1969.-EI Director general, J~sús·

Posada Cacho.

Sr. Secretario general de la. Organización Sin<lical

3. Será igualmente de aplicación en aquellas provmc1aS
no enunciadas cullIKl:o en forma reglamentaria acuerden- _
adhesión la.!! Junt.., Sindicales a!ect&d..,. sePn lo previsto
en el articulo quinto de la Ley de 24 de abril de ·l958.

Art. 2.° Ambito tuncional.-El Convenio obliaa a todas la8
empresas que se rijan por las normas de ~1 de marzo· de
1946 que aplican a las Industrias de Almacenaje y R.ecoJec..
ci6n de Cueros y Pieles la. Reglamenta.e16n de CurtldOll.

Art. 3.° Empresas de nueva tnstaZación.-El Convenio obll~

gará t.ambién a las empresas de nueva 1nstalaclón que estén
incluidas en sus ámbitos territorial y fWl'Cional.

Art. 4.° Obligación total.-Las empresas afectada.s lo serán
en su totalidad, salvo lo señalado en el articulo qUinto sobre
el ámbito personal

Art. 5;° Ambito personat.~l. Afecta a. la tota.lldad. de los
trabajadores de las empresas incluidas en el ámbito funcio
nal. así como al personal que en adelante forme 'parte de las
respectivas plantillas de aquéllas.

2. Quedan exCeptuados los cargÓB de alta·· dirección, como
son Consejeros, Gerentes, los representantes de comercio y
quienes en Virtud de 10 dispuesto en el' artlculo 72 de 'la Ley
de Contrato de Trabajo no tengan el carácter de ttabajado$

Art. 9.0 Naturaleza de Zas condiciones pa.ctadc¡s.-l,BS oon41..
ciones pactadas forman un todo orgánico 1ndlvis1ble y a ~
tos de su aplicación práctica serán consideradas globalmente•.

Art. 10. Compensación.-Las condicion~ pactadas son oom...
penaR·bles en su totalida<i con las que anteriormente rlaierOn

SECCIÓN 2.tl. VIGENCIA, DURACIÓN, PRÓRROGA, RESCIStóK
Y REVISIÓN

Art. 6.0 Vtgencia.-EI Convenio entrará en vigor el dia 1 de
enero de 1969.

Art. 7.°. Duract6n y prórToga.---La duración de este convenio
será hasta el 311 de diciembre de 1969, eua.1qu1era que sea la
fecha de su aprobación, prorrogándose de afio en año suce
sivos por tácita reconducción.

Art. 8.0 Rescisión y revisión.-l. Beran competentes para
denunciar el Convenio, prQPOn1endo rescisión o I'eV'1BliIn, ]a
totalidad de los representantes de las prcrt1nolas afectadas,
convocados en Asamblea a petición de cualquiera de las pro-:
vinc1as, bien conjunta o separadamente por seec1ones. En
ambos casos, los acuerdos se tomarán por mayorla simple, y
si es reunión conjunta de ambas Secciones Económica. y SG
cia.I, en Asamblea mixta y paritaria.

2. La denuncia proponiendo rescisión ° revisián .deberá
presentarse en la Dirección Ge-neral de 0rd.eDa.c1áD. del Tza..
bajo con una antelaclón núnlma de tres mesea respecto .. la
lecha de terminación de la vlgencla o de cualqule"" de SWl
prórrogas.

3. El escrito de denuncia incluirá cert1flcado de1 acuetdo
adoptado a tal efecto por la representacIón sindical COtr'eIo
pondiente, en el que se riWODal'án IBiS causas d.eterminantes
de la rescisión orevi-si6n solicitada.

4. En caso de solicitarse la reVisiÓIl, se acompa.fia.rá pro
puesta sobre los puntos a revisar, para que :Lnmediatsmente
puedan iniciarse conVeTSaciones al erecto, previa la COrre&
pondiente autorización.

5. 8i se solicitase la rescisión, al :flnaJ.i.zar el plazo de' v1~
gencia se volvería a. la situación eXistente con anterioridad
al Convenio, en la forma prevista. en la Ley de 24 de abrl1
de 19158 o a la nueva situación creada. en el ínterin por la

. legislación general.
6. 8i las conversacIones o estudios se prorrop,sen por

plazo que excediera del de la vigencia del Convem:lo,' se en~

tenderá éste prorrogado hasta fillalIzar la negociacIón.

SEccIóN 3.tt COMPENSACIÓN, ABSORBILtDAD, GARANTíA
«AD PERSONAM'»

TRABAJODEMINISTERIO
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por lmperatlvo legal. jurisprudenciaL contencioso o adminii:;·
trativo, convenio "indica!, pactu de cualquier clase. contrato
Individual. usos y costumbres lo'Cales comarcales o l'egionales
O por cualquier otra causa, .salvo 10 estlpulado en el articu
lo 13.

Art. 11. Aplicación en el orden económica.-Eln el orden el»
nómico y para la apUcación del Convenio a cada cá.<;,o con
creto se estará a lo pactado. con abstracción de los anteriores
conceptos salariales. su cuantía y i:ill regulación

Art. 12. Absurbilidad.-Ha))id8 cuenta. d0 la naturaleza del
Convenio las dlsposkiones legales futUra¡¡ que impliquen va
riación económica en todos o en alguno de loo conceptos re~

tl1butiv0/5 existentes o creación de otro.s nuevos, únicamente
tendr{m eficacia practica Bi. globalmente considerados y suma
dos a los vigentes con anterioridad al Cl;nvenio_ superan el
nivel total de é5tOS En caso contrario, 1* considerarán absor
bidos por las mejoras marcadas en el Convenio.

No obstante, en esta materia se estaró a lo dispuesto en
el Decreto de 5 de julio de 19'62 sobre colisión entn" lo pac
tado en Convenios o R,eglamentos y las normas de carácter
genera.! y reglam'entarias dictadas por el Ministerio de Tra
bajo.

Art. 13. Garantía «ad personam)},~Se respetarán las situa
ciones personales que excedan del pacto en su contenido eco
nómico, manteniéndose estrictamente «ad pel'sonam».

SECCIÓN 4." VINCULACIóN A LA TOTALIDAD

Art. 14 En el supuesto de qUe la DireccIón General de
Ordenación del Trabajo, en ejercicio de las facultades que le
son propias, no aprobara alguno de los pactos esenciales del
Convenio, desvirtuándolo fundamentalmente, este Convenio
quednrta. sin eficacia práctica. debiendo reconsidera.rse BU con
tenido.

• S¡¡;CCIÓN 5. 11 COMISIÓN MIXTA

Arl. 15. Creación de la Comisión Mixta.---Se creará ia Co
misión Mixta del Convenio como órgano de interpretación,
arbitraje; conciliación y vig1lancia de su cumpl1miento, que
deberá constituirse dentro de los treinta días siguIentes a la
publicación del Convenio en el «Boletín Oficial del Estado».

Sus funciones espe-cíficas serán las sIguientes:
1. Interpretación de la aplicación de la. totalidad de lu

cláusulas de este Convenio.
2. Arbitraje de la totalidad de ios problemas o cuestiones

que se derIven de la aplkación del presente Convenio o en
los supuestos previstos concretamente en el texto del Con
venio.

3. Vigilancia (el cumplimiento de Jo pactado.
4. Estudio de la evolución de las relaciones entre las par

tes contratantes.
5. Las previstas en el Decreto número 253/1962. de 20 de

septiembre.

Art. 16. Competencia de las ;urisdicciones.-l. Las funcIoneB
y activIdades de la Comisión Mixta no obstaculiZarán en nin
gún caso el libre ejercicio de 1M jurisdicciones adminifitrati
vas y contenciosas previstas en el Reglamento de la Ley de
Convenios, .en la forma y con el alcance regula.dO! en dicho
texto iegal.

2. En Gasa de duda, la Com1sióD elevará consulta 8. la
Autoridad Laboral o Sindical correspondiente.

Art. 17. Organización de la Comisión.-l. La Comisión Mix·
ta tendrá su domicilio en el Sindicato Nacional de la Piel,
en Madrid, pudiendo, no obstan-te. reunirse o actuar en cUal
quier otro lugar del territorio nacional.

2. La- Comisión Mixta se compondrá de un Presidente y
un Secretario y diez Vocales, cinco empresarios y cinco obre
ros y otro.s tantos suplentes, y los Asesores respectivos.

3. El Presidente será el del Sindicato o persona en qUien
delegue.

4. El Secretario será desig'nado por el Presidente del Sin
dicato Nacional de la Piel.

5. Los Vocales empresarios y trabajadores seran elegidos
por las SeccÁones Económica y Sociales de la. comisión Deli
beradora y necesariamente de aquello.s que formaron parte
de las mismas.

6. Los Vocales de la. Comisión Mixta no podrán a&istir a
las reuniones cuando en las mismas y a. juicio del Presidente
se traten asuntos que les afecten directamente.

7. Los Asesores serún designados libremente por los Vo
cales de c&da una de las representaciones sin limitadÓll de
número.

Art. 18. Funcione.'S delegadas 1/ Reglamento.~l. Con estricta
dependencia de la Comisión Mixta Nacional se podrán desIg
na.r por via sindical y en las entidades territorial y funcio-
nalmente competentes, las Comisiones Mixtas provinciales o
de especialidad industrial que fueren precisas delegadas de
la Comisión Mixta Nacional para el mejor cumplimiento de
tos fines dei Convenio. '

2. La Comisión Mixta podra actuar por medio de Ponen
das para entender en asuntos especializados, taIescomo or·
ganización. clasificación y calificación profesionales, adecua
ción de nOI'mas genéricas a casofo' concretos, arbitraje, etc.

3. La Comisiún Mixta Nacional en el plazo de tres meses
desde su consUtuctón. redactará el Reglamento para su fun
cionamiento. que sen'j sometido a la aprobación de Iaoportuna
autoridad sindical.

Art. 19. Procedimiento.~Ambas partes convienen en dar co
nocimiento a la Comisión Mixta Nacional de cuantas dudas,
discrepancias y conflictos pudieran producirse como consecuen
cia df" la interpretación y apUcación del Convenio para que
~a Comisión Mixta emite dictamen o actúe en la forma re
?;lamentariamenre prevista previa o sinnlltaneamente al plan
teamiento de tales casos ante las jurisdicciones contenciosas
o administrativaR.

CAPITULO II

Régimen de trabajo

SECCIÓN 1. 11 ORGANIZACIÓN DEL TRABA'JO

Al't. 2(). Facllltade.~ de la Empresa,-----&:>n facultades de la
empresa

1. La exigencia de· 105 rendimientos minimOfl fijados en
el presente Convenio.

2. La adjUdicación del número de máquinas ° de la tarea
necesaria para la saturadón del trabajador al rendimiento
normal

3. La fijación de los mdkes de desperdic10s y de la ca
lidad admisibles a lo largo del proceso de fabricación y el
establecimiento de sanciones para el caso culpable de incum
plimienw. Ambos extremos se determinarán en los ReglBmen·
tos de régimen interior de Empresa o en documentos por la
Dirección de la Empresa, del que da.rá conocimiento a los in
teresados.

En caso de discrepancia técnica entre el obrero y la em4

presa será compet€nte la Comisión Mixta provin'Cial para dictar
laudo ~in ulterior recurso y a ~alvo de las acciones de cualquier
índole que puedan ser ejercitadas ante Autoridad. o jurisdiccl.6n
competente.

4 El poder eXigir la vigila.ncia, atención y limpieza de la
maquinaria encomendada, siempre que se haya. tenido en cuen~

ta la determinación de las cantidades de trabajo y reI1di~

miento
5. La movilida<1 y redistribución del persona.l, con arreglo

a las necesidades de la orge.nización y de la producción. En
todo caso, se respetará el salario profesional alcanzado y se
concederá el necesario ~ríodo de adaptación.

6. La aplicación de un sistema de remuneración con in
centivo. Si sólo se aplicare a una o varias .5ecciones, también
la gmmrán aQuellos otros que experimenten un aumento en su
ca.rge. de traba.jo por encima del rendimiento norm$1 fijado
en el preBetlte Convenio como consecuencta de la' citada ap1i~

cación parcial
7. Realizar durante el período de organiz,ación del trabajo,

en los métodos de trabajo, ta.rifas, distribución del personal,
cambio de funciones y variaciones técnicas de las máquinas y
materia.les que faciliten el estudio comparativo con situaciones
de referencia o el estudio técnico de que se trate.

8. La adaptación de las cargas de trabajo. rendimientOl y
tarifas a las nuevas condiciones que resulten del cambio de
método operatorio, proceso de fabricacIón, cambio de matetlas,
máquinas o condiciones técnica." de la,.e¡ mismas.

9 El mantenimiento de la organización del trabajo, aun
en caso de disconformidad de los trabajadores, expre.Mda a
través de la representación sindical de la empresa y en es-
pera de la interpretación e informe de la OomielÓD Mixta del
ConvenIo y, en 1'lU caso. de la Resolución de le. Delegación. de
Trabajo, sin que puedan imponerse sanciones entes de la ci~

tada Resolución. La pérdida total o parcial del Plus de Con
venio, proporcional al rendhniento al ent€nderse éste como
contraprestación a un rendimiento mlnimo pactado, no tiene
en este caso carácter de sanción de no alcanzarse dicho reno.
dimie-nto minimo.
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2. Actividad óptima es la máxima autorizada que puede
desarrollar un operalio medio sin pérdida de vida profesional
trabajando ocho horas diarias.

Corresponde en les anteriores sistemas de medición con 108
índices

3,. La cantidad de trabajo a actividad normal es la que
efectúa un operario medio a actividad normal, tiempo de re
cuperación incluido.

4. Cantidad de trabajo a actividad óptima. es la. que efec
túa un operario medio a actividad óptima, tiempo de recupe.
ración incluido.

5. Rendimiento normal es el correspondiente a la cantidad
de trabajo que un operario efectúa en una hora a actividad
normal.

6. Rendimiento óptimo es el correspondiente a la cantidad
de trabajo que un operario efectúa en una hora de actividad
óptima.

7. Tiempo máquina es el que emplea una máquina en pro
ducir una unidad de tarea en condiciones técnicas determi
nadas

8. Tiempo norma.l es el invertido por un trabajador en
una determinada operación a activida<:l normal. sin tiempo de
recuperación.

9. Trabajo libre es el trabajo en el que el operario puede
desarrollar la actividad óptima durante todo el tiempo.

10. Trabajo limitado es el trabajo en el que el operario
no puede desarrollar la actividad óptima durante todo el tiem
po de trabajo. La limitación puede ser debida al trabajo de
la máquina, al hecho de trabajar en equipo o a las condicio
nes del método operatorio. A efectos de remuneración, los tiem
pos de espera forzosa del trabajador seró.n computadoR como
si los trabajase a, rendimiento normal

11. Las cantidades de trabajo determinadas por cada tarea
tendrán en cuenta todas las variables que en ella intervienen.

12. Las cantidades de trabajo establecidas podrán modifi
carse cuando se cambie el método operatorio o exista error de
cálculo a transcripción,

10. La. actividad o rendimiento mínimo fijado en el pre
sente Convenio puede ser exigida por la empresa a la tota
lidad del personal.

Art. 21. Obligaciones de la empresa.--Son obligaciones de la
empresa:

1. Limitar hasta tm IDaxirno de cuatro semanas la expe
rimentación de las nuevas tarifas o de los nuevos sistemas de
organización.

2. Recabar, finalizado el perIodo de prueba, ia conformi
dad o desacuerdo razonado de la representación sindical de
la empresa.

3 Entregar en la Delegación de Trabajo, en los casos de
conformidad y en el plazo de treinta días laborables, a contar
desde el de la terminación de la prueba, los estudios técnicos
y las ta.rifas a los efectos legales pertinentes. Simultáneamente
se remitirá al S.indicato correspondiente el documento acre-
ditativo firmado por las partes en que Quede constanc1a del
acuerdo

4. En IOb casos de desacuerdo, y en el plazo de treinta
dias laborables, remitir los estudios técnicos y de, tarifas a la
Delegación de Trabajo, que resolverá previo informe preceptivo
de la Comisión Mixta del Convenio

5. Si transcurridos quince dias después de ia ap.J1cac16n
de los nuevos sistemas de organización y trabajo, el productor
no hubiese entablado reclamación ante la Comisión Mixta,
quedará firme el sistema que se establece

6, En los casos de disconformidad previstos en el articu
lo 20, punto 9, la empresa liquidará las diferencias resultan
tes de plus, de Convenios de acuerdo con la Resolución y
desde la fe'cha de la implantación del sistema.

SECCIÓN 2.a BASES DE PRODUCTMDAD

Art, 22. Definición.-L Actividad normal es la que desarro
lla un operario medio en jornada de ocho horas, entrenado
en su trabajo, consciente de su responsabilidad, bajo la di
rección correspondiente, pero sin el estimulo de una remune
ración por incentivo. Este ritmo puede mantenerse fácilmente
un dia tras otro sin excesiva fatiga física y mental, y se ca
racteriza por la realizacIón de un esfuerzo constante y razo
nable.

En los sistemas de medición comúnmente conocidos corres
ponde a

100

140

75

100

00

SECCIÓN 3,a RENDIMn1NTOS E INCENTIVOS

Art. 23. Rendimiento pactado.-l. El rendimiento normal,
que corresponde con la denominación actividad normal, es el
rendimiento minimo exigible y las empresas podrán determi·
narla en cualquier momento diferenciando Si el puesto de tra~

bajo está desempefiado por hombre o mujer. en razón a la
imposibilidad de exigir el mismo rendimiento a uno y otro
sexo, sin qUe el no hacerlo signifique ni pueda interpretarse
como dejación de este derecho.

2. La remuneración del rendimiento normal queda deter
minada por el salario base más el Plus de Convenio.

3, Para establecer incentivos debe partirse del rendimiento
normal, En aquellas empresas en las que estuviese implantado
un sistema de incentivos quedarán éstoo absorbidos por el
salario y plus convenidos hasta donde corresponda con el
rendimiento normal, que es el minimo exigible pactado en el
Convenio.

4. Los incentivos podrán ser colectivos (por sección, cade
na, grupo, etc'> o individuales, según determine la empresa.

5. Cuando un puesto de trabajo sea dificilmente medible.
como suele suceder con determinados mandos, personal de sel"-'
vicios auxiliares, almacenaje, peonaje, etc., se podrá establecer
un sistema indirecto de valoración, de carga de trabajo.

6. Las empresas que tengan establecido un sistema de in
centivos podrán revisarlo cuando las cantidades de trabajo o
Qctividad óptima superen el 40 por 100 de los sefialados para
el rendimiento normal.

7, Las empresas podrán 11Initar, reducir o suprimir los tn';'
centivos en forma tndividual a todos aquellos productores que
por falta de aptitud, atención o tnterés, o por cualquier otra
causa de indole subjetiva no dieron el debido rendimiento o
perjudicaron la calidad o cantidad de la producción, sin per~

juicio de las demás medidas que pudieran ser aplicables al
caso. La limitación, reducción o supresión de los incentivos
por parte de la empresa será proporcional necesariamente a
la cantidad o calidad del trabajo.

8. Los iIlcentivos podrán ser suspendidos con carácter ge
neral o por secciones u obreros cuando las finalidades perse
guIdas por el sistema no puedan alcanzarse a consecuencia de
la carencia o disminución del trabajo en la empresa, &Si como
en .los periodos de ensayo de las nuevas tareas, o cuando se
proceda a la reparación o reforma de las instalacion~.

En tales supuestos, los trabajadores percibirán la retribu
ción correspondiente al rendimiento normal más los aumentos
por antigüedad.

SECCIóN 4.a PLANTn.LAS, INGRESOS y PERíoDOS DE PRUEBA

Art, 24, Plantilla,--eon independencia del censo de pergo.
sonal, escalafón y demás referencias al volumen y situacián
de la mano de obra de la empresa.. ésta confeccionará una
plantilla técnica comprensiva de las necesidades reales de per
sonal según la situación, instalación, maquinaria, métodos y
producción con objeto de que en todo momento se conozca. el
censo teórico del ramo.'

Art. 25, Ingresos.-Para ingresar en la empresa es precep.
tivo el haber cumplido la edad de catorce afios; la admisión
del personal se ajustará en todo caso a las disposlciones le
gales vigentes de colocación obrera, debiendo someterse los as
pirantes a reconocimiento médico y demás formaltdades, pU·
diendo la empresa exigir la realización de las pntebas prácti
cas psicotécnicas que estime convenientes para eomprobar el
grado de preparación.

Art. 26. Períodos de prueba.-El ingreso se entenderá como
provisional hasta finalizado el periodo de prueba, que consiste
en un afio·para el personal técnico y directivo y un mes para
el resto del personal. El periodo de Drueba es integramente
exigible, salvo que la empresa decida renunciar a todo o parte
de él. debiendo RRÍ constar en contrato escrito.

Art, 27. Rescisión del contrato de prueba.-Durante el pe
ríodo de pruebfl..tanto la empresa como el trabajador ¡>OO.rán''''
proceder unilateralmente a la rescIsión del contrato de traba
jo. sin que sea exigible preaviso ni medie indemnIzación por
ninguna de las partes:

Art. 28. Cómputo de la antiQÜedad.-:F'Ma el personal de
nuevo ingreso el periodo de prueba será computable a efectos
de antigüedad y durante el mismo el trabajador gozará. de
Idénticos derechos qUe el resto del personal.

SECCIÓN S.a APRENDIZAJE y ASCENSO

Art. 29. Aprendizaje.-Son Aprendices las personas mayores
de catorce años que al propio tiempo que trabajan adquieren
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los conocimientos y la habiUdad nece!aria para el desempefio
de UD puesto de trabajo en la industria objeto de este Con·
venio. '

Art. 30. Aspirantes administratfvos.-80n las personas ma·
yores de ca.tor.ce anos y menores de veinte que a la vez que
trabajan adquieren los con~lmlentos necesariO! para. ocupar la
plazR de personal administrativo.

Art. 31. Régimen de aprendizaie.-La duraclón del aprendi
zaje será de cuatro años. no computándose este tiempo a los
exclusivos efecto!! de prem1ce por antigtiedad, a cuya termi
nación todo aprendiz declarado apto pRr8. la cate¡¡or1. supe.
rIor de obrero ca.lIficado pa.sará a. del5empefiarla. De no haber
vacante en dicha categoria. podrá optar entre continuar en
su plaza de aprendiz con un aumento del 75 por 100 de la
diferencia entre su remunerQ.C1ón como aprencUz y la que CO

rresponda a la categoría que, de haber vacante, hubíese ocu·
pado o dar por terminada su vinculación laboral a la em
pre....

Art. 32. ASCén.~os.-Todos los ascensos, exclUídos los casos
preVistos en el articulo siguiente, tendrán efecto medIante
prt11!b<t de Oll;pacltaci6n entre lO<! productores de IR plontllla
de la empresa qUe opten por la plaza.

Art, 33. Provisión de cargos de confiam:a.-Se proveerán li
bremente por la. empreaa 108 siguientes puestos de trabajo:
Direetor, Jete de fabricación, Ca.1el'o, Jefe de Orianizaci&n,
Jefe de Personal y loo demás cargos de confianza..

8Eect6N 6,11 RtGIMEN DI!: PEnSONAL

Art. 314. a) Personal fijo.-Es el que formando Pllrte per·
manente de la plantilla. mediante ingre60 Q través del apren
dlza,je.o t.raA la superación del periodo de p'tueb&., cubre lal!
neeesldB.des, ProduetivQ8 nortnales a lo largo de todo el afio.

b) PersonaJ de temporada.-1. Es el contratado por cierto
plazo a fin de cubri-r las necesidades estacionales que puedan
tener los Almacene.!, cua.ndo é.!tas no sean cubiertas poi' el
pe1'SODaJ. ~o aun trabajando a rendimiento óptimo o re9,li·
_40 horas ex'traord1n.arias.

2. A efectos de este Convenio el contrato de temporada
tlo podré. SUperar el plazo de seis meses, y su duración vendrá
determlnada por cada empresa antes de comenzar su vigencia,
poniéndola en conocim.iento de la. Comisión Mixta Provincial.

3. Para la determinación de las temporada set'l\n tenidas
en cuenta: las circunstancias y caracteristicas de laS mi!II1as.
periodo estacional, moda. tendencias a corto y medio plazo,
tamafio de las pieles en relación a sus pesos. flexibilidad de la
empresa en el cambio d.e nUevas especi&1idade8, enclave de la
tl'ldutr19, en wna industrial, alricOla, etC.

•. !:l perlml'l1L1 de temporada no pOdrá exceder del 10 por
100 del apRl'tado Rl.

6. .La renovación del contrato de temporada será. obUga
torio pa.ra -la empresa e. petición del olirero, con un ltmite del
7'5 por 100 del personal contratado en la temporada anterior.

6. Será opc16n del trabajaiOior cOll,trata<1o por tres tempo
rádU euceei'VM o alternas el adqultir la cualidad de fijo en
la empresa.

c) PersonaJ. interino.-Es el que sustituye al personal fijo
por auseno1a, enfermedad, etc., causando baja definitiva eh
la empresa ."r.'orporarse el personal fijo a quien sustituye.

d) p......ál eventual.-1. Personal eventual es el contra
tado para 'atender a necesidades productivas, trabajos nUevos
o eKtraordinarios, superiores a los nOl'Illales y cuyas neces1da~

de! no pueden cubrIr ni el pereonal, ni el personal de tempo
1'lldR. Run trabRJ!Ifldo a nmdlmlellto óptimo. e Incluso oon he>
tftI extraordinarias. ..

iJ. !l:1 contrato del obrero eventual será de un máxImo de
tres meses prorrtJgables por otros tre~.

Art. 35. Plazos de preaviso.-l. El personal que desee cesar
etJ, el servtclo de la. empresa deberé. dar las &Iulentes plazos

'de PreRV!s<l:
al Per-..J dlreetivo y t<lonlco. doo m.....
bl Pel'!ODIlJ s.dmlnlstratlvo. \fflnta dlM.
e) Resto del personal, quince dias.
2. E-l incumplimiento de los plazos de preaviso ocasionará

una sanción equivalente a 10l!1 diBB de retruo de la comunica
oi4kl, Plldiéndose detraer esta aano!6n de los <le:9eD14iiJ11 que la
empresa deba abona,r al productor en concep,to de ftn.iqulto.

8EccIÓN '1,. JORNADA. y RBQtJPERAc:EóN DE FIRSTAS

Art. 36, .Tornada.......... lOl'11l\<b e. de ool1O no..... dlarllll de
tr&lNIilo' __'rO. _o lO tnllNlile ei:I rdI_ de JOICI&dt.

continua<:la o tUmo .s~Uido, el perSonal afecto tendrá una Jor~

nada de giete horas y media de trabajo efectivo, con el des-
canso reglamentario de media hora que completlUl las ocho
horas de presencla, No obstante, a petición de la empresa,
según las necesidades de la producción y conforme a lo <lts.
puesto en el articulo 2 del Decreto de 24 de julio de 194-7, el
personal traba.lará ocho horas efectivas. siéndole abonBlCla me
dia hora como extraordinaria.

Asimismo y en casos excepcionales y dentro del ritmo nor·
mal de producción. quedarán comprometidos los trabajad01'ft
a realizar las horas extraordinarias precisas para evitar Que
l'le perjudique la mercsncia en proceso de fabricación.

Art. 37. Tra,ba;o nocturno.-La jornada para el personal que
trabaje en turno de noche será de siete horas y media de tra~

bajo efectivo. No se considerará trabajo nocturno el realizado
por el personal de vigilancia de noche. Porteros o Serenos que
hubieran sido contratados específicnment-e para prestar serv1.
cio exclusivo durante el período nocturno, ni tampoco aquellos
trabajos que se efectúen normalmente en jornada diurna y
qUe hubieran de realizarse obl1gatoriamente en petlodo noctur~

no excepciona.lmente a consecuencia de hechos catastrófico! o
de fuerza mayor.

Ar. 36. Reéftperación de fiesias.-La forma de realizar la
recut:>eración de fiestas será facultativa de la empresa., que po-
drá adoptar cualquiera de las previstas por la Ley o dI\! 1M
establecidas en la prácticfl por costumbre o autorización e.d~

mlnistraUva.

Sr.cctÓN S.a VACACIONES, EXCEDENCIAS, ,PERMISOS, LICINCIAS
y S!Rvrcto MILITAR

Art. 39. Período de vacaciones.-Los períodos de vacaciones
Roerán los siguientes:

l. Catorce días laborables para (~l p€r~onal de oficio, o:fi~

cios varios y 5uba1ternos.
2. QuInce días laborables para el personal técnico y at!..

mlniatrativo con menee de ocho años de serVicio en la empresa.
3_ Veinticinoo ditts le,b01'a.bles para. el perlOhAl ~ci11eó r

admInif'trat\\'o con má!'! de ocho n,nos dp. servicio .n la em..
presn.

ArL 40. Facacio:nes del personal con menos de un a1iQ de
.'i'ervicl0.-El traba.jador que no lleve un año· de setViclo eh las
fechas en que por costumbre se disfruten las vacaciones téh~

drá derecho a éstas en la parte proporcíonaJ al tiempo trans~

currido desde su ingreso en la empresa.

Art. 4.1. Excedenclas.-l. La empresa, a. petición elfOl'lta de
cualquier productor autorizará excedencia en una proporcl6n
del 2 por 100 de su plantilla, computándose las fraeciones oomo
unidad.

Z. Podrán solicitar excedencia aquellos trabajadores que
lleven un minimo de cinco afios de servicio en la empres,a
y no podrán instar nueVa solicitUd hasta transcurridos diez
Sfi08 e. contar del término de la última.

3. Las excedencias se concederán cuando thed.ien tnotivos
just1:ficRd.os de estudiol; o Incidencias de cl1rácter 'amUtar. sin
que pueda ser superior s dos atios ni inferior l:\ aetl: me8eI, y
el tra,bajador que en el plazo de un mes desde el tértnino dt!l
perIodo de excedenoia no se reincorpore a la empresa causará
baja en la misma.

Ar. 42. Limitación de excedencia.-l. El segun<lo suspenso
en los estudios o la no presenta'Ción á- exathen anulatá la ejtce
dencta concedida para estudios

2. Una falta grave anula el derecho de excedencia durante
tres afias.

Art. 43. Retribución y prestación de servicios en otras m ..
presas.-La excedenoIa se entenderá sIempre concedida sin de
recho a percibir sueldo ni retri'bución de clase alguna y no
podrá utilizarse para prestar servicio en otra emptéM, salvo
autorización expresa de aquella fiue lo conceQe.

Art. 44. Efectos de la excedencia.-El per1odo de tiempo que
dure la excedencia no será computable a. ningú,n erecto ls~

boral.
Art. 4:&. Permisos.-J...as licencias previstas en la vicente

Reglamentación estarán excluidas del Plus de Convenio,.alve
el aparta<to e) del artículo 63 de la citada Regl&-ll\enllaeión.

Art. 46. Licencias.-l. La licencia con ocasión de ma.trl:tno
nto Betá de diez dfR8 Da,tur,ales, abobádos ei'l la fótm8. pactada
en el a.rtIculo anterior.

2. El trabajador que curse estudios oficIales y deba Icme~

~se a e:ltamen goeará de licencia por el tiem.PO indljpehllb1e
para el mismo, previa justificación ante la. em:p'l.'eslt..
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8ICJClóN 2.& .OUADRo DE EMOLUMENtoS

Art. M. PersoiUll con retribución diaria correspondiente a
las Reglamentaciones del Convenio.

112 2.1.63 136
112 13.77 I~

106 1.75 108
102 102

102 102

3. -A los trabajAdol'ft con cargo sindical se les concederá
licencia previa .convocatoria del Organismo correspondiente, has
ta el numero de dia! previstos en las disposieiones legales vi~

¡entes en la materia, con derecho al salario base convenido
más el Plus de Convenio. La causa de la licencia y días de
asistencia serán acreditadas por el Organismo competente.

Art. 47. Servtcto Mtlttar.-l. Los trabajadores que se incor'
paren al Ejército pe,ra cumplir el Servicio Militar tendrán re..
servado su puesto de trabajo durante el periodo que comprenda
tllJ. servioia y deberán reincorporarse a la. empresQ antes de
cUmplir dos mf!!es del licenciamiento de su reemplazo. 8iemp~

que d.urante esto8 dolll .rn~s nO hUbiesen p~tado su~ serVí·
CIOR en otra empresa, en cUyo caso se entiende que renuncian
a su reincorpotaci6h.

2. El personal que ocupe vacante por razón de Servicio Mi
litar cesará al reincorporarse el titular, volviendo a su antiguo
puesto de trabajo si pertenecía a la empresl:\ con carácter fijo
o (',ausando baja si hubie::.e ingresado para cuhrir aquella pla7.a.

SECCIÓN 9." CRISIS DE TRABA,JO

Art. 48. Durante loS periodos de crisis de trabajo, sin Que
puedan exceder de cuarenta y cinco días seguidos en un afta.
y preVia aprobación de la Comisión Mixta. Provincial. atda In,
represent,ación . sindical de la empresa. ésta podrá reduclt el
PlUs de aetivldad hasta. un 75 por 100 de su cuantia en cada
caso. !iempre que el trabajad.at no alcance un rendimiento su
perior al "5 por 100 del pactado ~orno normal y que es el
tnlnimo Migi'ble en circUnstancias cortientes. Si excediese del
75 por 100 del ~ndhniento normal, sin álcanzar el 100 por 100
del mismo por cn,USa de crisis. se le abonará la cantidad Que
proporciOhalmente le corresponda. DUrante esta época. de cri·
.!!i! ,.!!le pOdrá ete'Ctuar las Vacaciones reltlatnentarias, dando co
nOélmiento a la ComIsión Mixta y Con In, conformidad de la
representación sindical de la empresa.

Art. 49. Cuando la situación de crislg tuviera una duración
anual euperior a 108 cuarenta y cinco dtas se precisará la apro
bación del c011'espondiente exPediente de. crisis por las autQa
lidades wmpetentes para poder leEU!r en los supuestos del
pérrafo anterior o en las circunstAncias que legalmente corre&
pvndan.

CAP1'rULO TII

Categoría

1. PERSONAL DE OFICIO Y OFIw
CIOS VARIOS

a,l Personal masculino

I Clasificador AlinanCén La ..
Clasificador Almacén 2.& .
Peón especializado .
Peón ordinario " "

bJ Personal femenino

Auxiliar de Almacén .

2. APRENDICES

a) Personal masculino

De primer Afio ..
De segundo afio ." .
De tercer afio , .

bl Personal femenino

De primer afio .
De segundo afio .......•••........
De tercer año .

3. Pm'elU:s

De16a 17 años .
Po 17 a 18 alIas ..

4. PI1\RONAL Sl1l1AtTIlll.Ko

Mujer de limpl.... .. ..

Salario
base

Convenio

43
43
64

43
43
64

102

Plus
de

ConvenIo

7.67
11,011

2.90
5.79

11.09

Tot&l
. de emo.
lumentos

43
51
7'5

43
46
70

64
75

1112

NOTA: Las cantidatles del total diario de las preeentes tablas
han sido redondeadas por exceso a números enteros.

Att. 54. Personal COn retribución mensual

1. PlMOIU,t IltbALTElltND y
tAlIO

AlmaeenerG 3.060
VI.U""" ,... 3.OilO
Ord.enallH ;............ 3'.060
Partero 3'.060
Enfermero ;..... 3.060

2. BO'fO!tES o R1tCAD~OS

De 14 a. 16 afios 1.200
De 16 a 18 atlas 1.920
De 18 a 20 afi08 3\060

3. PIlRSONAL ADMkNtstJtAmo

668.14 3.73lJ
117.46 3.1'tlI
d.33 3.1114

117.411 3.178
43.3.1 3.1114

1.290
323,42 2.244

3._

8.63.
6.118
8.116
UN
e.\16
4,6941
4.•
3.252

Tota>
d.e ernc

lwnentos

496.311

2.00II,66
l.e84,96
1.ll48,96
1.036,18
1.5M,9~
1.00&,18

824.1'
191.28

Plus
de

Convenio

4.530
4.530
U410
3.680
4.5030
3.llllO
3.•
3.000

3.060
1.900
3.000

Sala.rio
base

Convenio
categoría

Jere de I3«'clM ..
Jefe de Cm.pras .
Jere de V~t,$ ..
Viajantes .
Jefe de Negoeiado .
OfIcial primero ..
OfIcial setunda ..
AuxllIar mayor de 20 anos.

4. AtIxrtXA'RES

De 18 a 20 afios ..
o.. l. a 18 afia ..
Telefonista. , .

Cundiciones económica!!!

St:CCIÓN LIl, l:tEG'OLACIóN ilE EMOLUMENTOS

Art. 60. Regulacfdn de ~m.olumentos.-El slsterne. retributivo
que se establece 8uetituye al régimen de emolumentó!!J que, de
derecho o de hecho, apliquen lBS etnpresM en lit feeha de la.
tm1la del presente Convento, :v CoIJ1prende 'Y campen. p~

lo ttl.tlto, el 2'5 por 100 del incremento del salario AeftBlado en
el articulo 44 de la. Reglamentación de Trabajo del Curtido p&ra
léttra.bD.jo8 & prima.. Mi como eualquier otro ~i~tIetn!1 de re
mU_MIM pOr lnéentlvo. eXl!<!Pto. eh la tartra de destajo.

Art. 61, Safarto base.-8erá el fijado piY'8 ol.da G."tegGrfa
. prgfesicmal en ·1& primera columna d~l cuadto de emolumentGls

que flgura en la- sección segunda de este capítulo.

Art. 52. Plus de Convenio.-l. El plu.!3 de Convenio Que se
e~tabléce paré. cada categor1a profesional en la columna se..
gunda del cuadro de emolutn~nt08 Se percibirá. por dI!! efectl..
vamente trabajado a rendimit!nto normal, con la excepción
del perl!lohal 'J.ue cobra por men~ualidlldes:, quien lo percibirá
d~ esta forma. El 'PlUs se cobrará en Váeltcione8.

2. :mI Plus: de Convenio fl.!sta.rá ex€nto d~ cotl~act6n y fio
se computará en los regimenes de Seguros: Sociales, Monte1'io,
Plua y Ayuaa Familiar.

3,. Previa la determinación del rendImiento normal, aque
llos trabajadores que no lo alcancen durante dos semanas sew
guidas o tres alternas, por caus8.S que le sea.n imputableg in
diVidualmente y debidamente justiftC&<1a.s, no perGlerán 1& re-
tribución correspondiente al Plus de Convenio de las dos o
tres semat1aa mencionadas anteriormente.

4. Si durante un año el número de semanas fuese superior
.. laa dos seguidas Q tres alternas, Perderán la retribución. co
rrespondiente y proporcional del Plus de Convenio de aque1laa
semanas que no alcancen el rendimiento normal, todo ello sin
perjUICio de la.'\ sancione!¡ que puedan coM'Ellpander ¡por bajo
nmdlmlet1to.

5. 'rrtnscUtTido el plazo de un afio, para perder ·la retri
w.etóh c~póndiente al Plus de Convento deberán darM! de
nuevo 1M étteunstanclas expt'e!ada.9 eh el pé,rtafo a·ntetior.
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SECCIÓN 4.11, GRATIFICACIONES EXTRAORDINARIAS

SECCIÓN 3." PREMIO DE ANTIGÜEDAD

(l) Definido en la Reglamentación de Curtidos.

NOTA: Las cantidades del total mensual de las presentes ta
blas han sido redondeadas por exceso a números enteros.

CAPITULq IV

SECCIÓN 7.& PLUS DE TRABAJO NOCTURNO

Art 60. El personal que trabaje entre la~ veintidós y las
,;eh-. hora~ percibirá un suplt'mf'nto denorpinado de trabajo noc
turno equivalente al 20 por 100 del sueldo o retribución con
vemdo más Plurs de Convenio. Estas bonificaciones las percibi
rán incluso aquellos que por razón de turno de trabajo efec
túan su jornada dentro de estos limites, pero para ello será
preciso que por lo menos trabajen dos horas entre el período
considerado como noctlU'no.

No percibirá el plus de trabajo nocturno el personal de
vigilancia Que realiza su función durante la noche. ni el que
haya sido contratado circunstancialmente para esta clase de
trabajo. asi como aquello1:i turnos que deban establecerse cir
cunstancialmente debido a causa~ de fuerza mayor.

Premio~, faltas y sanciones

SECCIÓN 1." PREMIOS

Art. 61. Principios generales.-l. A fin de compensar la
conducta, finalidad y cualidades sobresalientes del personal. es~

timulándole al propio tiempo para que se supere en el cwnpli·
miento de sus obligaciones, las empresas establecerán los 'Co
rrespondientes premios

2. Para el mejor servicio de la justicia soCIal y la conse
cución de los fines sefíalados, se procurará muy especialmente
al ejercer aquella facultad poncterar debidamente las circuns
tancias del ca.so y la ~tuación individual. de forma que ningún
acto que lo merezca pueda. quedar sin el premio que le corres
ponda y no se otorgue a quien no lo haya merecido.

Art. 62. Motivación fundamental de los premios.-l. Se se·
tialan como motivo de premios los actos heroicos o meritorios.
el espiritu de servicio o fidelidad V el afán de superación pro
festonal.

2. Se considerarán actos heroicos los que, con grave riego
de su vida e integridad personal, realice el trabajador con el
fin de evitar un accidente o reducir sus proporciones. defender
bienes de la Empresa u otros análogos.

3. Se estimarán meritorios aquellos cuya realización no exi
ge grave exposición de la vida o integridad, pero si una volun- •
tad manifiestamente extraordinaria, superando los deberes re·
glamentarios" de evitar o vencer una anormalidad en bien del
servicio.

4. Consiste el esPíritu de servicio en realizar éste de modo
no corriente o normal, sino con entrega total de las facultades
del trabajador y con decidido propósito, manifestado en hechos
concretos, de lograr su mayor perfección en beneficio de la
empresa. subordinando a ella su comodidad e incluso su inte
rés particular, sin que nada ni nadie se lo exija.

5. El espíritu de fidelidad se acredita por los servicios con
tinuados a la empresa por un perlad" de veinte años sin in
terruPción alguna, ni aun por excedencia. y sin que medie san
clón por falta grave.

6. Se considerarán comprendidos en el concepto de afán
de superación profesional aquellos productores que, además de
cumplir con su trabajo de un modo satisfactorio, se sienten
acuciados a mejorar su formación teórica y práctica y su ex
periencia para ser más útiles en su trabajo o para alcanzar
categoria superior, y aquellos otros que tuviesen encomendadas
funciones de responsabilidad, entendiendo por éstas aquellas
de cuyo incumplimiento pudíera derivarse Una agravación en
la calificación de la falta cometida por ocasionar perjuicio.

Art. 63. otras motivaciones.....:....Asimismo se establecerán pre
mios por actuaciones en materias concreta.s, tales como pre
visión de accidentes de trabajo. ideas o propuestas útiles para
mejorar la organización del trabajo, los métodos y otras ad
mitidas pOr la empresa.

Art. M. Escala de premios.---Se establecen los siguientes_ pre.
mios:

a) Recompensas en metálico.
b) Aumento de vacaciones hasta el doble de las que re~

glamentariamente correspondan al interesado, sin merma de
sus emolumentos.

e) Becas o viajes de perfeccionamiento o estudio.
d) Diplomas honorificos.
e) Cancelación de notas desfavorables en el expediente

personal.

Art. 65. Su desarrollo en los Reglamentos.-En el Regla·
mento de régimen interior de cada {!mpresa se regularán y
desarrollarán, con la posible precisión. todos los detalles, re
quisitos y clrcunstancias para la efectividad y cumplimiento
de los principios generales consignados anteriormente.

6.330 2.437,40 8.768
6.330 2.437.40 8.768
3.660 824.18 4.485

4,530 2.008,56 6.539
4.530 2.008.56 6.539
3.660 1.03'5,98 4.696

Salario Plus Total
base de de emo-

Convl njr. '_·'Juvenil' lumentn~

3.600 824,18 4.485
3.000 3.060

Art. 508. Seguridad Social.~La cotiZación a la Seguridatl So
cial se efectuará de conformidad con las bases a tal efecto es
tablecidas por el articulo séptimo del Decreto 2187/1966, de
16 de agosto. regulador de la materia, con excepción de la re
ferida a las contingencias seis y siete (invalidez permanente
y muerte y supervivencia derivadas de enfermedad común y
vejez, nivel complementario; y vejez, nivel m.1nimo). que se
incrementarál1 en un 30 por 100 las tarifas bases de cotiza~

ción, para obtener en su día las mejoras consecuentes; en
trando en vigor a -estos efectos en la presentación de liquida
ción de seguros SocIales. el dia inmediatamente siguiente a la
aparición del Convenio en el «Boletín Oficial del Estado».

A efectos del Seguro de Accidentes dre Trabajo se computará
también el Plus de Convenio

Art. 59. Plus Familiar.---8e regirá por la legislación vigente
en la materia.

Art. 57. La participación en beneficios se fija en el 9 por
100 de los salarios base diarios o mensuales. incrementados con
la antigüedad en cada caso aplicable más el salario base co
rrespondiente a los días que efectúe las gratificaciones de Na·
vidad y 18 de Julio. haciendo exclusión de cualquier otro con
cepto. La participación en beneficios se halla exenta del cómpu
to en los regímenes de Seguros Sociales, Montep10s,' Plus Fa
miliar, etc.

El pago se efectuará como máximo dentro del primer tri·
mestre del afio natural siguiente al del ejercicio vencido.

SECCIÓN 6.& SEGURIDAD SoCIAL y PLUS FAMILIAR

-Art. 55.1. Se establece un premio de antigüedad hasta un
máximo de un 31 por 100 de los salarios base convenidos.

.2. Este 31 por lOO se divide en tres bienios de 2 por 100
y cinco quinqueniO-" del 5 por 100.

3. La antigüedad será calculada por tiempo de servicio en
la empresa y con lndepend¡encia de los cambios de categoria.

4. La fecha de iniciación del cómputo de la antigüedad
será la de 1 de enero de 194Q

5. En los casos en que antes de la entrada en vigor del
Convenio se hayan otorgado aumentos en los premios de ano
tigüedad o se hayan anticipado los periodos de -la misma se
procederá a su absorción. Esta absorción se efectuará hasta
donde alcance con el quinto quinquenio pactado en el Con·
venio

Art. 56. Las gratificaciones de Navidad y 18 de Julio con
sistiran en dieciocho dias del salario base convenido para el
personal obrero y subalterno, y para el resto qel personal en
una mensualidad _en Navidad y dieciocho -d1as en la fiesta del
18 de Julio, incrementadas por los aumentos de antigüedad
cuando proceda.

S;J1:CCIÓN 5.a. PARTICIPACIÓN EN BENEFICIOS

Qu1micos e Ingenieros o' ••••••

Licenciados
Practicantes

a) Técnicos titulados

6. PERSONAL TÉCNICO

Categoría

Encargado general Almacén.
Clasif. Comprador Pieles ...
Jefe de Sección (1)

5. EMPLEADOS DE f:CONOMATO

b) Técnicos no titulados

Dependiente princlpal
Auxiliar o •••
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SECCIÓN 2.3 FALTAS y SANClONES

Art. 66. Clasijicacíon de las taltas.-Toda faita cometida
será sancionada y se cia.sificarfl atendiendo a su importancia,
trascendencia o malicia, en leve. grave ~: muy grave,

Art. 67. Faltas leves.-':::on comideradas faltas leves:

1. La falta de asistencia al trabajo de un (ha sin causa ,ius
tificada.

2. La falta de puntualidad en la asistencia al trabajo. las
cinco primera8 faltas cometidas durante el período ele un mes
serin consideradas leves, no así en los caRoS en que de este
retraso derive, por la función especial del trabajador. grave
perjuicio para el trabajo qUe la empresa le tenga encomen
dado. en cuyo supuesto se calificará de falta grave.

3 Los descuidos. errores o'dcmoras en la f'jecución de cual
qUier trabajo que no produzca perturbación importante eD d
servicio encomendado

4. No cursllr en tiempo oportuno la baJa correspondiente
cua.ndo la falta al trabajo l'iea por motivo JustifIcade, a no ser
que se pruebe la imposibilidad de haberlo hecho En caso de
baja por enferlllede,d, no a.vlsar a la empresa en tiempo opOr~

tuno o no entregar la baja en el plazo de cuarenta y ocho
horas desde qUe fué librada por el Médico

6. Abandonar el servido por breve tiempo sin causa jus
tificada. Si como consecuencia del mismo se causara un per
juicio a la empresa o fUera causa de flccidellte a compañeros
de trabajo, esta falta pudrá ser considerada grave o muy ~m.·

ve, según 'los casos.
6. Pequefios descuidos en la conservación del materiaL
7 Falta de aseo y limpieza general.
8, No atender al público con la correspondi·t'nü-, S debIda

diligencia.
9. Las d1scusiones sobre asuntos éxtrafios al trabajo du·

rante la jornada. Si tales discusione:- produjeran escándalo no
torio. podrán ser consideradas como faltas graves o muy graves.

10. No comuni'car n la empresa los cambios de residencia
o domicilio.

11. Dejar ropal; o efecto."" fllenl de los iugare~ \it'stinados
para ello.

12. Lavarse y cambiarse ia ropa o calzado antes de la hora
de salida cuando no I;':sté autorizado previamente por la em
presa.

13. Usar los equipos de aseo (cepillos. jabón toallas. es
ponjas. et<:) de otros compafieros.

14. Evacuar necesidades fíSicas fuera de los retretes.
1'5, Tirar papeles. trapos cáscaras. desperdicios, etc., fuera

de los lugares destinados por la emp:oesa.
'.6. Comer durante las horas de trabajo, .~,iempr(' que esté

expresamente prohibido por la empresa.
17. Escupir en los talleres o dependencias del centro de

trabajo.
18. Recib1r habitualmente visItas o real17,ar o atender lIa·

madastelefónicas durante las horas de traba.io qU€ no sean
relaclonadM con el mismo

19 No comportarse durante los actos colectivo,,:; en el tra
bajo con la corrección que requieren el respeto mutuo y la bue·
na convivencIa con sus compaflerOB.

20. Silbar, cantar o tararear con esc:\ndaJo durante la jor
na.da de trabajo

21. Entrar en el lugar de trabajo en distinto turno u hora
rio qUe el qu~ le corresponda, siempre que c;;tuvi,cra expresa
mente prohibido.

22. Ponerse a trabajar o ayudar a un compañF'~'o en lugar
distinto de trabajo cuando constituya perturbación.

23, No aviSar a su Jefe inmediato de los defectos del ma
terial o de la necesidad di:! él!lte para seg:uir trabajando, siem
pre que no se derive trastorno grave.

24. Permanecer en horas de descanso junto a ca.lderas, ho
gares, hornos. depósitos, pozos, andamios, pasarelas. motores.
máquinas, transmisores, instalaciones de alta tensión o cual
quier otro lugar que ofrezca peligro, siempre que en cada uno
de el!ltos lugares haya el correspondiente aviso de prohibición.

25. Inobservancia de los Reglamentos y órdenes de servi
cio en asuntos que no puedan tener com0cu:encia importante.

26. No comunicar ron la debida puntuaUdad los camb10s
experimentados en la f&milia que puedan afectar a los 8egu
rOl! Sociales Obligatorios. a las Institucion~,': de Previsión o al
Plus Familiar.

2'7. No fichar a la entrada o salida del trabajo cuando es
tuviera. ordenado.

28 La mera desobediencia a sus superiores en cualqUIer
materia de trabajo

29. No preRtar la atención debIda al trabajo encomendado.

:W Introducir en la fábrica o sus dependencIas comida, be
bIdas o cualquier objeto en vez de dejarlo depositado en los
localef' destinados a tal fin.

:n. La negatiVa al l'€conoclmiento periódICO por Jos S'ervt~

cius médicos de la 8mpn~sa. en cumplimiento de su RJeglamento.
:~2. El empleo de materiales para usos personales y no auto

rlJ':ados por la empresa. Podrá considerarse falta grave si se
prcduce pe,'juicio notorio 8 la empresa.

Art. 68. Faltas graves.-Se considerarán faltas ~raves:

La reincidcncia en falta leve, exceptuadas las de pun~

tm.lidad. Se entenderá que hay reincidencia cuando se Cometan
!:ces faltas leves en un mes.

2. Faltar dos dias aJ trabajo sin causa justificada durante
un período de un mes.

3. Más de cinco faltas de puntualidad en la asistencia al
trabajo cometidas durante un período de treinta días.

4 La. omisión maliciosa en comunicar datos a la empresa
que puedAn afectar a los Seguros Sociales Obligatorios, a las
Instituciones de Prevjsión o al Plus Familiar.

ó. La simulación de enfermcdades o accidentes.
6. La ctesobed1eneia a tos RUperiores que impliquen que·

branto manifiesto en la disclplina o de ella se derivasen per
juicios notorios para la empresa o compañeros de trabajo.

7. La neglIgencia o desidia en el trabajo que afecte a la
bl:(,na marcha del mismo o la calidad del producto.

8. La ocultación maliciosa de errore~ propios que puedan
cau~ar perjuicio en la producción, maquinaria, útiles o herra~

mientas de tr!'tJajo o a los compañeros.
9 Los retrasos CUlPOBOS en el cumplimiento de las órdenes

dadas o servieios encomendados cuando se causa perjuicio gra
ve pam la emp'eSa.

1{). No dar inmediato aviso de los despert"ectos o, anormali~
dajf~s ob:>crvadas en la maquinaria, materiales y obraS a su
cargo cuando se derive perjuicio grave para la empre8a.

11. UtiliZar maquinaria o herramientas para las que no esté
autorizado o no se hallen en perfecto estado de funcionamiento
si éste hubiese sido señalado o prohibido por la. empresa.

12. No avisar a su superior sobre la terminación de la obra.
o la necesidad ~e material para seguir su trabajo si de ello
:.;;e derIvasen pe-i'juicios gravfs

13. No pn~stal' at,eución debjda al trabajo encomendado cuan·
do de ello se deriven perjuicios graves para la empresa,

14. Las discusiones entre el personal que produzca escé.nda
lo notorio.

lfi. Alboroto, riñas o jueg05 en los talleres u ofic1nas.
16 Inutilización, deterioro, pérdida de materiales, pieza8.

herramientas. enseres y mobiliario, por caUSRS imputables al
prodüctor. en los casos de alguna trascendencia.

17. El deterioro de los avisos en los tableros de anuncios.
18. Ausentarse del taller u oficina o abandonar el recinto

del trabajo sin autorización.
19, Escribir o fijar letreros o imágenes en las paredes de

los talleres, oficinas o retretes. Si dichos letreros fueren sulr
versivos u ofensivos para los Jefes o alto personal de la em
presa, la falta. será calificada de muy grave,

20. Blasfemar.
21 Emplear en el lenguaje habitual 'vocablos groseros, pro·

cace:> o malsonantes.
22. El engaño o simulación para obtener un permiso.
2:1. Entregarse a juegos, distracciones, cualquiera que sean,

o lecturas ajenas al trabajo durante la jornada laboral.
24. Montar en vehículos de la empreSa a personas que no

seHn exprf'samente autorizadas por ésta.
25. Montar en vehiculos de la empresa o conducirlos. sin

autorización.
26. La embriaguez circunstancial en el trabajo.
27. Pasar lista recogiendo nrmas, cualesquiera que fuera

el objetivo, durante las horas de trabajo si DO estuviese auto
rizado

28. Realizar colectas o actos semejantes no autorizados den~

tro del recinto de la empresa.
29. Realizar Propaganda política sin previa Rutorización

de la empresa o de los orgalÜsmos competentes dentro de los
locales de la empresa.

30. 1. La imprudenCia en actos de servicio, 8i lmplicé.8e
riesgos de accidentes para él o para su colll4Jafter05 o peUgm
de avería para las instalaeiones, podrá ser considerada ,como
falta muy grave.

2. Se presume que existe imprudencia en los B1guientes
ca¡:;os:

a) Si se ponen en marcha motore8 o máquinas sin cuidado
que no ~e produzcan accidentes a un tercero.
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b) Sise limpian o engra.san máquinas. motores o trans
misiones en moVimiento si está prohibido.

e) Si se reparan o cambian piezas en las máquinas sin
que los dispositivos de seguridad estén colocados.

d) Si se agarran correas en marcha.
e) Si se trabaja; con ropa sin cefiir, abrochar o sujetar en

los lugares próximos a máquinas o transmisiones que puedan
engancharlas.

f) Efectuar trabajos en conducciones de alta tensión sin
asegurarse dé que las líneas están desconectadas.

g) Si se incumple cualquier tipo de normas referentes a
la seguridad e higiene del trabajo.

3;1. Entrar en los locales prohibidos.
3:2. Entrar en los locales de aseo destinados a personal de

distinto sexo.
313. Emplear aparatos o útiles que puedan dar lugar a la

producción de chi8pas en los lugares en que exista peligro de
incendio.

34. Real1zar en los locales en que exista peligro de incen~

dio o explosión operaeiones que puedan provocarlos.
35'. Tolerar a los trabajadores subordinadOS: que quebran~

ten las normas de segurida:d e higiene del trabajo.
36. Fumar durante las horas de trabajo en los lugares don·

de estuviere prohibido.
37. Pasar innecesariamente por debajo de cargas en sus

¡pensión o pararse debajo de ellas.
38. Aproximar a las c¡;¡,lderas, hogares, radiadores de cale~

facción, etc., materias o productos inflamables o explosivos.
39. Simular la presencia de otro productor, finnando o fí~

ehando por él. Incurrirá en falta el productor que no dé cuenta
de haber aparecido marcada su ficha no habiéndolo hecho él
mismo.

40. Aconsejar o incitar a los trabajadores a que incumplan
sus deberes.

4'1. Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares
durante la jornada, así como emplear para usos propios herra...
mientas y materiales de la empresa. aun fuera ~e la jornada
de trabajo. ~iendo ca.11:ficada de grave o muy, grave. según los
casos.

42. La. negativa al reconocimiento periódico por los serví·
cios médicos de la empresa en cumplimiento de su reglamen
tación, según la trascedencia del caso.

43. El incumplimiento malicioso por 108 productores acci
dentados de las prescripciones del Médico de la empresa.

Art. 69. Faltas muy graves.-Se considerarán faltas muy
graves:

1. La reincidencia en tres faltas graves, aunque sean de
distinta naturaleza, siempre que se cometan dentro de un se
mestrey hayan sido sancionadas.

2. Faltar injustificadamente seis días al trabajo durante
un periodo de cuatro me~s.

3. Más de doce faltas. de puntualidad en la asistencia al
trabajo cometidas en Un período de seis meses o veinticinco
faltas durante un afio.

4, El fraude, de~lealtad o abuso de conftanza, en las gestio
nes encomendadas y el hurto o robo, tanto a sus compafieroR
de trabajo como a la empresa o cualquíer persona., dentro de
las dependencias -de la misma o durante actos de servIcio de
cUfllquIer lugar.

5. Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar desper
fectos en primeras materias, productos. útiles, herramientas, má
quinas. aparatos, Instalaciones, edificios, enseres y documentos
de la empresa.

6. La disciplina o desobediencia al Reglamento de régimen
interior o a las órdenes de loo su.periores, asi como también
la inducción a la misma' cuando revista especial gravedad.

7. Modi1lcar o "'alsear datos en los documentos de control
de trabajo.

8. Prolongar voluntariamente la duración de las lesiones.
9. Causarse voluntariamente lesiones para simular un ac

cidente de trabajo.
10. Simular un accidente de trabajo para hacer valer como

tal lesiones causadas fuera de la empresa.
H. La continuidad habitual de falta de aseo y limpieza.

de tal indole que produzca queja justificada de sus com,pafieros
de trabajo.

12, La embriaguez habitual durante el trabajo.
13. Violar el secreto de la correspondencia o cualquier do

cwnento reservado de la empresa. Revelar a elementos extra
f10s a la empresa da.tos de reserva obligada. Dar, con malicia,
a sus superiores 1nforme8 falsos sobre el curso de la labor.

Facilitar datos a personas no autorizadas expresamente por ·la
empresa sobre producción, secretos y negocios. de ésta.

14. Efectuar competencia a la empresa o prestar servicios
en negocios iguales o similares a los de ella, salvo autorización
escrita de la empresa. Dedicarse a actividades que la empresa
haya prohibido en su Reglamento interior.

15. La ofensa contra la religIón, la Patria o las autoridades.
16. Los malos tratos de palabra y obra o la faIta grave

de respeto y consideración a los Jefe~ o a sus familiares, así
como a los compañeros y subordinados.

17. La desobediencia grave y expresa a un SuPerior.
18. La negativa a facilitar con diligencia ':i exactitud cuan

tos datos informativos sean pedidos por la Dirección a sus re
presentantes para la formación de estadísticas en cumplimiento
de las dIsposiciones legales.

19. El abuso de autoridad.
20. Colocar en grave riesgo de accidente a un compañero

u ocasionar peligro de avería por imprudencia.
21. Maltratar las máquinas, las herramientas o los materia

les o causar averías o dafios en ellas o en cualquier mecanismo.
de forma intencionada.

22. La negligencia o imprudencia que sea causa de acciden
tes graves o deterioros importantes en la maquinaria, utillaje
y material.

23. La participación directa o indirecta en la comisión de
delitos definidos en el Código Penal.

24. La modificación y retir~a por cuenta propia y sin au
torización de los aparatos y dispositivos de protección.

25. Sacar paquetes, materiales o herramientas del centro
de trabajo sin permiso escrito de los superiores, y la negativa
o mostrar al portero o vigilante, para su comprobación, cuando
contenga objetos que no sean propiedad del trabajador; todo
ello a salvo de aquellos paquetes deposi~ados previamente a la
entrada del trabajo en la portería de la fábrica o almacén.

26. El echarse a dormir durante la jornada laboral, tanto
en los puestos de trabajo como fuera de ellos.

27. Abandonar el trabajo en puestos de responsab1l1dad.
28 La disminución voluntaria .y continuada en el rendi

miento o actividad.
29. El originar frecuentes e injustificadas rifias y penden

cias con sus compafieros de trabajo.
30. Las derivadas de lo prescrito en el punto anterior cuando

a consecuencia de las mismas se produzcan alteraciones de la
discipl1na o perjUicio económico importante.

31. La comisión de actos inmorales en los locales y depen
dencias de la empresa, dentro o fuera de la jornada de trabajo.

32. El hurto de objetos pertenecIentes a los subordinados,
compañeros y superiores, o a la empresa.

33. Las falta8 graves cuando medie mala fe manifiesta u
otrap. agravantes

34. La propaganda SUbversiva, pQlitica o social.
3;5. La inducciÓn a la indisciplina o desobedicienc1a y a la

disminución del rendimiento.
36. La insidia. la calumnia y el menosprecio ostensible con

tra la Dirección y Gerencia de la empresa o sus familiares.
37. La manifestación tumultuosa o violenta de varios de

los t1"abajadore~. o la Inducción a tales actos por uno cualquiera
de ellos.

3R El abuso de autoridad por parte de los superiores en los
locales de la empresa.

Art. 70. Sanciones.-Las sanciones máximas que podrán im
ponerse a 10.s que incurran en faltas serán las siguientes:

L Por faltas leves: Amonestación verbal, amonestación pbr
escrito y suspensión de empleo y sueldo hasta dos días, que se
apl1cará transcUITidos tres días desde la notificación.

2. Por falta grave: Disminución 'de vacaciones retribuidas,
suspensión de empleo y sueldo de tres hasta quince dfas e in·
habilitación para el ascenso dlirante el período de un afio.

3. Por faltas muy graves: Suspensión de empleo y sueldo
de quince a sesenta dias, pérdida de la antigüedad, inhabilita
ción para el ascenso durante un período de hasta cinco años y
despido.

Art. 71. Caso especial de despido.-Sin perjuicio de aquéllos
otros casos en que proceda el despido sin indemnización con
arreglo a la legislación Vigente, la empresa podrá acordarlo
asi y comunicarlo ¡por escrito al obrero, cumpliendo los trámites
dispuestos en el Decreto de 17 de enero de 1963, sobre procedi.
miento laboral, sin que venga obligada a a.plicar otra ssnci6n
menor. cuando la disminución voluntaria del rendimiento nor
mal del trabajo represente la pérdida total del Plus de Convenio
durante seis sem~nas en un periado de seis meses.
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DISPOSICION TRANSITORIA

Unica.-Corrección de erratas.
La Comisión Mixta en su primera ~s1ón procederá a compul

sar el texto del Convenio publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» para la eventual corrección de erratas.

CLAUSULAS ESPECIALES

Primera.-En caso de discrepancia en la determinación de
'rendimiento mínimo, previsto en el articulo 23 del presente Con
venio;se elevará la determinación o medición DO acordada. 8s1
como el sistema técnico seguido e informe del Ingeniero, empresa
o personas Que hayan efectuado la medición y las argumenta-
ciones de la empresa y de la representación sindical de los
trabajadores de ella. a conocimiento de la Comts~ón Mixta pro-

vincial y en alzada ante la central, quien. tras los' asesoramien·
tos e informes oportunos, dictaminará cuál será el rend1mlento
mínimo a aplicar ·en la empresa, no dándose ulterior recurso
contra esta Resolución y a salvo de las acciones ante autoridad
o jurisdicción competente.

Interín se resuelve la discrepancia, el trabajador recibirá el
plus de actividad con arreglo a los rendim1entos nún1m08 'es-
tablecidos por la empresa.. Di~, la resolución, s1 loe rendi.
mientos marcados por la. Com1s16n Mixta fueran interiores a
los establecidos por la. empresa ésta vendrá obligada a abonar
las diferencias correspondientes al plus de actividad en con..
cepto de prima a la producción.

Segunda. Repercusión en precios.-Ambas representaciones
componentes de la Comisión Deliberante declaran y hacen con.
tar qUe las mejoras que se establecen por el presente Conve
nio no repercutirán en los precios de los artícUlos producidos.

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 27 e junio de 1969 por la que se
acuercta destinar a don José Maria Mwtliz 11 Gil
a la Agrupacf6n de Fiscalfas de l?s Juegados de
Luce7UJ.Rute (Córdoba).

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 dispuesto en el articulo
12 de la Ley 59/1967. de :le de julio.

Este Ministerio' ha acordado destinar a don José Marta Mu
ftizOn' a la Agrupación de FiscaUas de los Juzgados de Lucena
Rute (Córdoba), por haber cesado en el Servicio de JusticIa
de Guinea Ecuatorial, con carácter forzoso, según Orden de la
Presidencia del Gobierno de 28 de abril del año actual

Lo que. digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid. 27 de junio de 1969.-P. D., el Subsecretario, Alfredo

López.

Ilmo. Sr. Director eeneral de Justicia.

ORDEN de 31 de mayo de 1969" por l4 que ae aprtu!
ba la rel4ctón de funcionarios del CuerPO de Cem
tadar.. del Estado, nombrados PI1I" oposlclón libre.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la norma
primera, nWnero 2, de la Orden de la Presidencia del Gobierno
ele 30 de septlelnbre de 1965,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la. aprobac1ón y
publlcaelón en el. cBo1etln OficIal del EstadOl de la relación
ele funcion8l'ios del Cuerpo de Contadores del Estado nombra
dos por oposición libre.

Denko del término de quince días hábiles,' contados desde
el siguiente &1 de la publicación de esla Orden en el cBoletln
Oficial del Estado», los funcionarios ln,te!'e8ados :POdrán fCX'Dlu
lar contra _ acto admInIstratIvo y ante éSte "loIInlaterlo las
reclamaciones que consideren. oportunas en relación a los datos
consignados.

Lo digo a V. l. para. su conocimiento y efectol!l.
Dios guarde a V. l. muchos afi06.
Madrid, 3r1 de mayo de 1969.-P. D., el Subsecretario, José

Maria Latorre.

Dma. sr. Interventor general de la AdrninÍstrac16n del Estado.

RELACIÓN DE FUNCIONARIOS DEL CUERPO DE CONTADORES DEL ESTADO
NOMBRADOS POR OPOSICIÓN LIBRE

Número registro: A05HA2019. Nombre y apelltdos:. Hermin~
da Cubilla Gonzalo. Fecha de nacimiento: 2-3-1949. 1"'eoha de
nombramiento:· 24-2-1969.

¡:~
1941¡:x
1941l

1947
1948
1948
1946
1947

9 1943

9 1948
8 1941
2 19'3

1 11148
8 1950
3 1948

8 1950
3 1948
4 19411
3 1948
9 1940
6 1948

8 1949
5 1938

Fecha ele
D.BClm1ento

D. M. A.
Nombre ., apeUldOll

D.· :Maria EVira Junquera y cane·
1'lI8 25 1

D.· MarIa del Carmen Paz y P1leZ. 29 2
D. Manuel Clemente l"errer 30 6
D.· MarIa del PUar Pérell y Marln. 22 5
D." MarIa Josefa Garcla y Utrera. 8 2
D. José Márq""" Gómef; """"""'" 21 12
D .• MarIa de las Mercedes Garcla

:Ferrer 5 3
D. Antonio Antón y Batiste 3 10
D.· 1&ura Pérell Vllla16n "'''''' .,.. 24 6
D. Em1Ilo Peclfia Y C,",,- 28 10
D." Dolores RuIz y -Balo 15 6
D. José Antonio de la paz Per-

nández 13
D. Pedro cancelero I..ó¡Ms 2
D. José Barrio Bondla 14
D. Alfredo _ Menénd..... 24
D. José Juan Alessón Cañavate 5
D. Domlngo Cruz Cooar 18
D." MarIa del Carmen Gulradl> Buf-

guete 4
D." MarIa del Carmen ITIbas Genua 18
D.· Antonia Esperanza Pila Cl u e r

Bauzá 19
D. Alvaro Pernas Barro 14
D. JOSé:MIguel:Merlno Igleslaa 9
D.· Marla EIIsa l"ernánde. de~

tro y Baras ' '...... 14
D. Gonzalo Marco Glmeno 20
D. Ramón Gallr. PernándeZ •.•••••.• 25
D. Mario Luis Laruente Ar18$oAr-

gUe1lo ~..•, ,. 19

All7HA739

AO'/HA740
A07HA741
A07HA742
A07HA743
A07HA744
AO'lRA745

A07HA746
AO'IRA747
A07HA748
AO'IRA7411
A07HA750

A07HA751
A07BA752
A07HA753
A07HA754
A07HA755
A07HA756

A07HA757
A07JlA758

A07HA759
A07JlA760
A07HA761

A07HA762
AO'1HA'163
A07HA764

ORDEN de 24 de junio ,de 1969 por la que se nom-
bra· funcionarios cf,el Cuerpo Especial Administra
tivo de Aduanas a los opositores que apro6aron
las pruebas selectivas convocadas por Orden de
7 de octubre de 1968.

Una vez superadas las pruebas selectivas para. 1ngreIJo en· el
Cue_ EspecI&1 AdmInlstratlvo de A<luanas, conl'OC&Clas por
Orden de este Departamento de 7 de octubre ele 1968 <_
Oficial del Estado. del dla 15) y Vista la _sta deflDItI,a
que formula el Tribunal examinador y V. l. con arreglo a lo
dispuesto en 16a números 24 y 27 de la cItada Orden die con-
vocatorta, .

Este Ministerio, en ejer<:icio de 1& facultad· se1ialada en el
número 2 del articulo 17 de 1& Ley articulada de Fune1onari08
Clvllea del Eslado de 7 de febrero de 1964, ha tenido a bien
nombrar funcionarios del Cuerpo Especial Administrativo de
Aduanas a los candidatos slgulentes:

DE JUSTICIAMINISTERIO


